
 

 

 

 

PROC. SEL. FGUV – 2022 - 01 

 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE 
UN/A TÉCNICO/A DEL DEPARTAMENTO DE MARKETING Y COMUNICACIÓN 

 

D. Cristóbal Suria Luengo, como Gerente de la FUNDACIÓ GENERAL DE LA UNIVERSITAT DE 
VALÈNCIA, con C.I.F. nº G46980207 y domicilio social en C/Amadeo de Saboya nº 4, Valencia, 

     MANIFIESTA 

 

1. Que en fecha 20 de julio de 2022 se publicó en el Portal de Transparencia de la FGUV, 
las bases para la Convocatoria del Proceso de selección “PROC.SEL.FGUV-2022-01” para 
cubrir temporalmente la baja por incapacidad temporal de una persona del 
Departamento de Marketing y Comunicación. 

2. Que con fecha 19 de septiembre de 2022 fue dada de alta la persona objeto de 
sustitución en dicha convocatoria y se reincorporó a su puesto de trabajo, perdiendo el 
objeto el proceso de selección puesto en marcha. 

3. Que, en base a lo anteriormente expuesto 
 
 

     RESUELVO 

I. Anular y dejar sin efecto la convocatoria del Proceso de selección “PROC.SEL.FGUV-2022-01” 
y no proceder a ninguna contratación.  

II. Publicar la Resolución Definitiva en el Portal de Transparencia. 

 

En Valencia, a 22 de septiembre de 2022 

 

 

 

_______________________________ 

D. Cristóbal Suria Luengo 

Gerente 

 

El presente documento coincide con el original suscrito por el Gerente de la FGUV 


